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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

La Legislatura de la Provincia de Santa Fe sanciona con fuerza
de Ley

Artículo 1°._En la Provinciade Santa Fe se reconoce y garantiza el derecho a ser
diferente,no admitiéndosediscriminacionesque tiendan a la segregación por razones
o con pretexto de raza, etnia, género, orientaciónsexual, identidado expresión de
género, edad, religión,ideología,opinión,nacionalidad,caracteres físicos, condición
psicofísica, social, económica o cualquier circunstancia que implique distinción,
exclusión,restriccióno menoscabo."

Artículo 2°._ Se promueve la remoción de los obstáculos de cualquier orden que
limitando de hecho la igualdad y la libertad, impidan el pleno desarrollo de la persona o
su efectiva participación en la vida política, económica o social de la comunidad.

Artículo 3°._ Con el objetivo de dar cumplimiento a la presente Ley, créase en el
ámbito de la Secretaría de Derechos Humanos de la Provincia de Santa Fe un
Consejo Contra la Discriminación, este consejo tendrá carácter consultivo y estará
conformado por todas las organizaciones que soliciten su inclusión, que trabajen en el
ámbito de la Provincia de Santa Fe contra todas las formas de discriminación.

Artículo 4°._Serán funciones del Consejo Contra la Discriminación:
1. Elaborar un Plan de Acción Provincial Bianual contra la Discriminación,

tomando como base el Documento Nacional del Plan Nacional contra la
Discriminación (Decreto Nacional N° 1.086/2005), realizando consultas con
actores sociales y áreas del Gobierno Provincial que consideren pertinentes,
donde se establezcan acciones concretas a ser desarrolladas en todo el
territorio provincial, tendientes a erradicar cualquier clase de discriminación
basada en motivos o con pretexto de sexo, etnia, raza, edad, estado civil,color,
idioma, religión, nacimiento, trabajo u ocupación, nacionalidad, identidad de
género o su expresión, caracteres físicos, orientación sexual, condición
psíquica, física, social, económica, opinión política, filosófica o de otra índole;
que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento,
goce o ejercicio de los derechos humanos.

2. Realizar el monitoreo del plan y brindar asesoramiento permanente de las
acciones realizadas, como así también, cumplidos los dos años, evaluar las
acciones desarrolladas y elaborar los siguientes Planes de Acción.

3. Financiar proyectos y acciones promovidas por las organizaciones que lo
integran, tendientes al cumplimientode sus objetivos.

Artículo 5°._ El Consejo Consultivo Asesor se reunirá periódicamente. El mismo
acordará un reglamento interno al solo efecto de organizar la forma de trabajo. El
Consejo será presidido por el/la Subsecretario/a de Derechos Humanos de la
Provincia de Santa Fe, quien convocará a las reuniones con la periodicidad acordada
en el Reglamento interno,el cual no podrá ser inferior a un mes.
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Artículo 6°._Cada Área de Gobierno será la responsable de la implementación de las
políticas propuestas en el Plan. El mismo estará coordinado por la Subsecretaría de
Derechos Humanos y contará con el asesoramiento del Consejo Provincial contra la
Discriminación.

Artículo 7°._A los efectos del cumplimiento de las acciones y campañas previstas en
el presente proyecto de LeyI el Poder Ejecutivo Provincial dispondrá las partidas
presupuestarias correspondientes.

Artículo 8°._Comuníquese al Poder Ejecutivo.

.

('üxcl

Dra. ALICIAV GUTIERREl
Oipulac.a Provincial

OSYALDOti. AATALA

Diputado provincial
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Fundamentos

Sr. Presidente:

Nuestra Constitución Provincial en su Articulo 7° consagra que "El

estado reconoce a la persona humana su inminente dignidad y todos los órganos del

poder publico están obligados a respetarla y protegerla. El individuo desenvuelve

libremente su personalidad, ya en forma aislada, ya en forma asociada, en el ejercicio

de los derechos inviolables que le competen"...; en este sentido el articulo 8° de la

Carta Magna reconoce "Todos los habitantes de la Provincia son iguales ante la ley.

Incumbe al estado remover los obstáculos de orden económico y social que limitando

de hecho la igualdad y la libertad de los individuos, impidan el libre desarrollo de la

persona humana y la efectiva participación de todos en la vida política, económica y

social de la comunidad".

El presente proyecto de ley pretende revalorizar el espíritu de la

constitución Provincial, propendiendo a la implementación del reconocimiento de los

derechos de los ciudadanos y ciudadanas de nuestra provincia. La creación del

Concejo contra la discriminación busca implementar, en esencia, la aplicación de los

principios reconocidos en ella.

En la vida social opera una multiplicidad de formas de discriminación,

muchas de ellas imperceptibles para los mismos actores cuyas ideas y

comportamientos inspiran. El inconsciente ocultamiento o la invisibilidad que adquieren

muchas veces ciertas modalidades de discriminación, debido a las creencias o

ideologías que prevalecen por cortos o largos períodos en las sociedades humanas,

además de sorprender, muestran la relevancia de sus condicionamientos sociales. En

todas las sociedades existen fuertes cargas de discriminación que actúan con

diferentes pesos, según los casos y las circunstancias de su manifestación.
-

Nuestra provincia cuenta con una Secretaría de Estado de Derechos

Humanos lo que demuestra la importancia que el tema tiene. Lo que proponemos en

este proyecto es crear un Consejo contra la Discriminación destinado a elaborar un

Plan con acciones y responsables concretos para la efectiva lucha contra todo tipo de

discriminación en el territorio de la Provincia de Santa Fe.
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A nivel nacional existe un Plan Nacional contra la Discriminación

(Decreto NacionalN° 1.086/2005)que cuenta con un diagnósticode situacióny una

serie de propuestas concretas con acciones a seguir para buscar un trato igualitario

real para todos y todas los que habitamos en Argentina.El documentopone especial

énfasis en prevenir situaciones de discriminación.Por eso pensamos que este

documentodebe ser el puntode partidapara analizarla realidadsantafesina y diseñar

políticasespecíficas para nuestra provincia.

En este sentido nos parece interesante citar algunos aspectos

contenidos en las Conclusiones del Plan Nacional,en primer lugar especifica que

"Importadestacar tambiénque el modelovigenteen las últimasdécadas ha agudizado

las desigualdades sociales. Elloha incididode manera fundamentalen las prácticas

discriminatorias,acentuando la relaciónentre racismoy pobreza yconvirtiendoen los

hechos al "pobre"en sujeto de discriminaciónespecíficode este momentohistórico",

para después referirsea algunas situaciones concretas de discriminación,de los que

presentamos algunos ejemplos, sin intenciones de cerrar enumerativamente estas

posiblescausas comolas únicas:

. Mujer: "Aunquefalta avanzar en algunos aspectos de adecuación legislativa,

existe en nuestro país un marco normativo relativamente aceptable de

protección de los derechos de la mujer y de sanción de las conductas

discriminatorias.Sin embargo, el principalproblemaes la deficienteaplicación

de esta normativa y de los compromisos asumidos al ratificar los tratados

internacionales: es necesario implementar políticas públicas sistemáticas,

permanentes y extensivas a todas las provinciaspara la erradicaciónde las

prácticasdiscriminatoriasbasadas en la relacionesde género."

. Orientación Sexual: "Si bien debiera haber una agenda plural acorde a la

amplitud de situaciones vinculadas a la orientación sexual y las diversas

identidades de género, hay dos problemáticas específicas que afectan las

distintasdimensionesen las que se expresa la discriminaciónen este sector. la

desigualdad social y el prejuicioo intoleranciaculturaLCuando no se toman

medidas desde el Estado para clarificarlas creencias y valoracionesnegativas

homofóbicas, se conduce a estos grupos a la exclusión y la marginación,

conculcandosus garantías legales,civilesy políticas."
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